
Dictamen del Revisor Fiscal 
 
 
A LOS SEÑORES  
Miembros de la Asamblea General de Accionistas 
RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A. 
Valledupar Cesar 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

He auditado el balance general de la Compañía RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A. al 31 de diciembre de 2018 y 
2017, y los correspondientes estados de resultados integral, cambios en la situación financiera, flujos de efectivo y 
cambios en el patrimonio por los años terminados en esas fechas y el resumen de las políticas contables más 
significativas. 
 
La administración es responsable de la preparación y la adecuada presentación de los estados financieros de acuerdo 
con los estándares internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y 
mantener el control interno relevante a la preparación y presentación de los estados financieros que estén libres de 
errores de importancia relativa, ya sea debidas a fraude o error; seleccionando y aplicando políticas contables 
apropiadas, y haciendo estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 
 

2. ALCANCE 
 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros con base en mí auditoría. Obtuve las 
informaciones necesarias para cumplir mis funciones de revisoría fiscal y llevé a cabo mi trabajo de acuerdo con normas 
de auditoría generalmente aceptadas en Colombia.  
 
Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en los 
estados financieros, dichas normas requieren que se planee y practique la auditoría para obtener seguridad razonable 
sobre si los estados financieros están libres de representación errónea de importancia relativa. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de errores materiales en éstos. En el 
proceso de realizar esta evaluación de riesgo, el auditor debe considerar los controles internos relevantes para que la 
entidad prepare y presente adecuadamente los estados financieros, para luego poder diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en las circunstancias. Una auditoría también incluye la evaluación del uso apropiado de 
las políticas contables y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la 
presentación completa de los estados financieros. 

 
1. OPINION 

 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basado en mi auditoría. He llevado a 
cabo la auditoría de conformidad con la Parte 2, Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora 
las Normas Internacionales de Auditoría – NIAS. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así 
como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
están libres de incorrección material. 
 
En mi opinión, los citados estados financieros auditados por mí fueron fielmente tomados de los libros, presentan 
razonablemente la situación financiera de RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A.,   al 31 de diciembre de 2018 y 2017.  
Los resultados de sus operaciones por los años terminados en esas fechas, conformidad con el Decreto 3022 de 2013, 
compilado en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES. 
 
Con base en el desarrollo de mis demás labores de revisoría fiscal, conceptúo también que durante los años 2018 y 
2017  la contabilidad de RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A. , se llevó de conformidad con las normas legales y la 
técnica contable; las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustaron a los estatutos 
y a las decisiones del Máximo Órgano Social ; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas 



y de registro de accionistas se llevaron y conservaron debidamente;  se observaron medidas adecuadas de control 
interno y de conservación y custodia de los bienes de la Compañía y de terceros en su poder. 
CONTROL INTERNO: En la compañía el control interno está inmerso en cada área y proceso y según mi evaluación, 
considero que se han observado medidas adecuadas de conservación y custodia de los bienes de la empresa y los de 
terceros que están su poder.  
 
La empresa RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A., tiene establecida un proceso de Auditoria Interna, el cual emplea 
pruebas de auditoría acordes con las mejores prácticas y lineamientos de las Normas Internacionales de Auditoria; 
ejecutando diferentes evaluaciones y análisis   para verificar el cumplimiento del Control Interno de la Compañía. 
 
GESTIÓN DE ADMINISTRACION: El informe anual de actividades correspondiente al año 2018, ha sido preparado para 
dar cumplimiento a las disposiciones legales y no forma parte integral de los estados financieros que he auditado.  De 
conformidad con el artículo 38 de la ley 222 de 1995, he verificado que la información financiera que contiene el citado 
informe de gestión sea coherente con los estados financieros correspondientes al año mencionado. 
 
 
SARLAFT:   En concordancia con lo dispuesto en la circular número 007 de 1996 circular básica jurídica S.F.C capítulo 
XI: SARLAFT emito el correspondiente informe de evaluación a los controles establecidos para la prevención del lavado 
de activos, indicando que la empresa RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A.,   cuenta con Los sistemas de 
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT-, Operativo – SARO – de 
liquidez –SARL-, y el Sistema Integral de Prevención y Control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – 
SIPLAFT – se encuentran documentados, en atención a las disposiciones emitidas por el CNJSA y el MINTIC en lo 
aplicable a la empresa y el sector. El cual esta implementado por la empresa,donde el  oficial de cumpliento vela por el 
cumplimiento de las politicas establecidas. La gestión del riesgo es una parte integral de las buenas poracticas de la 
administración y un elemento esencial de la buena dirección corporativa. Esto permite prevenir los riesgos a los que se 
expone la empresa.  
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD: La empresa dio oportuno cumplimiento a las obligaciones legales 
relacionadas con los aportes al sistema de seguridad social (al sistema de Salud, Riesgos laborales, Pensiones y 
Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Sena e Instituto de Bienestar Familiar) las declaraciones de 
autoliquidación fueron diligenciadas, presentadas y canceladas dentro de su oportunidad; y existe la debida 
concordancia entre la información contable incluida en el informe de gestión de los administradores y la incluida en los 
estados financieros adjuntos. 
 
DERECHOS DE AUTOR:   En el informe de gestión presentado por la gerencia, se hace referencia a los sistemas de 
información manejados para el funcionamiento de RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A., y que cumple con las 
disposiciones contenidas en la Ley 603 de 2000 sobre derechos de autor.  

 
 
 

 
______________________________________ 

JOSE EUGENIO MORON LAGOS 
Revisora Fiscal - T.P. No. 29958-T 

                           En representación de Red de Servicios del Cesar 

 

 

 

 

 


